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088 hechan. ArRRORERdO a este Despacho tres testímonios 
de la “Gstirátura: pibliga de li de capital y reforma de 
estaturds ode La: -sompato ESPACTROCROR. CIA. LTDA. — otorgada 
ante EV motaráo. ¡he ? boro. el atrito Metropolitano 
de Qui a 26. de. Ea ero ere pes) a solicitud para au 
aprobal coda 
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pea e. hepirtasnizo 
Measrardo “DIC.99:656 de 
informe Preosarlo. gara. ¿2 aprob cifas, 

   
y /Coupañías, mediante 

zo de 192%, ha ealtido 

yor 

O 2 
SR db ¿Glas atribuciones asignadas nediante 

qn de 13 de actubre de 1998; 

LE XJELVZ: 

AYTICULO PRIMERO, - APROBAR el aumento de capital y la reforma 
de estatutos de la conpañfa ESPECTROCRÓM CIA. LTHA. «ea los 
térainos constantes de la referida escritura; y, disponer que 

un extracto de la escritura se puólique, por usa Vez, en uno 
de ios periódicos de Dajor circulación an el Distrito 

Metropolitano de Quito 

ARTICULO SECÓNDO.- PDISPOJER que el Notario Décimo Prisero del 

Distrito “etropolitano de Quito tome nota al marzen de las 

matrices de la escrítura pfblica que se aprueba y la de 

constitución, en su erden, del contenido de la presente 

Resolución; y siente en las copias las razones respectivas. Y 

ARTÍCULO TERCERV.” DISPONER que el Registrador “dYercantil del 
Distrito “etropolitano de uito: inscriba la escritura y esta 

desolación; tome nota de tal isscripción al uarseo de la 
conatítución, y siente en las  —copiaa las razones del 

cunplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Camplido lo anterior, remítase a este Jespacho copla 
certificada de la escritura píblica respectiva. 

COMINIOUESE.- DADA y firmada en el Diatrito *etropolitano 
de “uito, 
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Con esta fecha queda inscrita la pre- 

, sente Resolució” bajo el No. cner
 

del Registro Mercantil tomo, Ft: 

se dá así cumpl manto A lo. ds 

mu, de eo -formidad 

. e Decreto 733 

1975, publicado 

318 del 29 de. 
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